
 

 

 

    

       JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL BELEN DE LOS ANDAQUIES 

 

Asunto.   Comisorio Nro. 018. 

Procedencia.   Juzgado 3° Civil Municipal Florencia Caquetá.  

Demandado.    Aura Ospina Carrillo. 

Solicitud.    Secuestro predio Rural. 

 

Belén de los Andaquíes Caquetá, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con despacho comisorio No. 018, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia Caquetá, 

comisionó a este despacho a efectos de desarrollar diligencia de secuestro de bien 

inmueble, identificado con matrícula No. 420-16432, ubicado en la vereda El Rosario, 

habiéndose programado diligencia para el dia 11 de agosto de 2023, 9:00 a.m.  

 

Pese lo anterior, se advierte que el Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, apoderado de 

la entidad demandante, solicita cancelar la diligencia de secuestro programada en razón a 

que la demandante ha cancelado la obligación. 

 

Conforme lo anterior, atendiendo la manifestación de la parte actora, se ordena la 

devolución del Comisorio en el estado que se encuentra a su lugar de origen.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

    

CRHISTIAN CAMILO ROMERO RODRIGUEZ 

 

Firmado Por:

Crhistian Camilo Romero Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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        JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL BELEN DE LOS ANDAQUIES 

 

Asunto.  Ejecutivo Singular No. 18610408901-2023-00082-00. 

Demandado  Fabián Hamid Montoya Barrantes.  

Demandante  Angélica Maria Buitrago Zuluaga. 

Apoderado  Dra. Luz Dary Calderón Guzmán. 

 

Belén de los Andaquíes Caquetá, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede en esta oportunidad a calificar el impedimento presentado por el Juez Único Promiscuo 

Municipal de San José del Fragua Caquetá, dentro del presente asunto, conforme a lo ordenado 

por el H. Tribunal Superior de Florencia.  

 

Tenemos que los fundamentos manifestados por el Juez están enlistados dentro de las causales 

previstas por el Código General del Proceso en el “Artículo 141. Causales de recusación: 1. Que 

el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, o algún pariente suyo 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, tenga interés directo o 

indirecto en la actuación procesal”.  

 

Ante ese escenario, se advierte que el impedimento manifestado por el Dr. JUAN CARLOS 

BARRERA PEÑA Juez Único Promiscuo Municipal de San José del Fragua Caquetá, se refiere 

a que la apoderada de la parte demandante la abogada Luz Dary Calderón Guzmán, es su 

cónyuge, razón que determina su apartamiento del asunto.  

 

En tal sentido y, en cumplimiento a lo establecido por la norma aludida se dispone aceptar su 

impedimento del conocimiento del asunto de la referencia, por incurrir el Dr. Barrera Peña en la 

causal 1° del precitado art. 141 C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho avoca el conocimiento de las presentes diligencias e impartirá el 

trámite que corresponda al asunto hasta su culminación.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de las presentes diligencias, imprimir el traite que corresponda 

hasta su culminación. 

 

SEGUNDO: Comuníquese a la parte interesada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

CRHISTIAN CAMILO ROMERO RODRIGUEZ. 

 

Firmado Por:



Crhistian Camilo Romero Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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        JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL BELEN DE LOS ANDAQUIES 

 

Asunto.  Pertenencia No. 2023-00048-00. 

Demandado  Elvia Maria Villalobos de Ramos.  

Demandante  Luis Enrique Lozano Mage. 

Apoderado  Dr. Paulo Alfredo Borrero Silva. 

 

Belén de los Andaquíes Caquetá, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se procede en esta oportunidad a dar el trámite que corresponde, observado que la parte 

demandante presento escrito aportando las fotografías de la valla, y de conformidad con el 

artículo 375 num 7º del C.G.P. y con el fin de continuar con este trámite el Despacho: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Se ordena la inclusión del contenido de la valla y del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término legal de (1) mes, igualmente la 

publicación del Edicto a las personas Determinadas e Indeterminadas. Término dentro del 

cual podrán contestar la demanda, quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre.  Art. 375 num. 7º C.G.P. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho para continuar con 

el trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

CRHISTIAN CAMILO ROMERO RODRIGUEZ. 
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Juez
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   JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELEN DE LOS ANDANQUIES  

 

ASUNTO   Ejecutivo Hipotecario N. 2021-00094-00.   

DEMANDADO  Edilmer Ortega Rodríguez.  

DEMANDANTE  Banco Agrario de Colombia S.A.  

APOD. DTE.   Dr. Luis Alberto Ossa Montaño. 

 

Belén de los Andaquíes, Caquetá, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que venció en silencio el término de traslado concedido a las partes y no fue 

objetada la anterior liquidación del crédito, se le imparte aprobación a la misma en todas y 

cada una de sus partes.  

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

CRHISTIAN CAMILO ROMERO RODRIGUEZ. 
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